
Año de 1917. Jueves 29 de Marzo Número 9$.
Precios dç suscripción

Bn la Capital:
Por un mes, . . 2 ptas.

* tres meses. 5’50 »
> seis meses . 10’50 »
» un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 >
» un año. ... 24 >
Números sueltos, 26 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

.^4 p ;,l,, ^7

Precios de inserción

Los edictos y amineios ofi
ciales y partieulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inseraiones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas
por línea

Por 10 días seguidoG. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H «E publica h Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa- 
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- Î MflOTCQ iiicuce V cáDíinno oión y CU lá Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
lar, a los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ¡«artes, jueves y sábados de la Casa de Beneficencia. 
pusieie otra cosa. Los suscriptores de fuera de laCapitalremitiránsuim-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra do fácil
inserción de la Ley en la (7a.ceía. (Art. l.« del Código Civil), | oobro.

X>X=t.3^:l»XX^E:I^3-C!X..A.

DKL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante .salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 27 de Marzo.)
------------ ----------------- ---- ----

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El desarrollo constan
te que vienen experimentando los 
servicios del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, en 
armonía con las demandas cada 
día más imperiosas de la higiene 
pública, exige, si ha de seguir 
cumpliendo su alto cometido, que 
aumenten asimismo los medios 
económicos de que disponga para 
la adquisición de material y para 
las obras complementarias ó de 
ampliación que sus instalaciones 
requieran, en proporción con su 
natural desenvolvimiento.

Hecho cargo perfectamente de 
tal necesidad, este Departamento 
ha tratado de ampliar las consig
naciones destinadas á n.aterial 
en los presupuestos de estos últi
mos años, hallando siempre la 
dificultad insuperable de no po
der aumentar las partidas totales 
de esos presupuestos.

Recientemente, por Real decre
to de 3 de Octubre último, se 
aprobó un nuevo Reglamento 
para el régimen de dicho Esta
blecimiento, ampliándose consi
derablemente sus servicios y or
ganizando en mejor forma sus 
funciones, con arreglo á los prin
cipios de la Higiene moderna y 
al desarrollo de la Sanidad públi
ca. Y en el artículo 48 del preci
tado Reglamento, al determinar 
la forma en que habían de distri
buirse los ingresos relativos á 
los conceptos b) y c) señalados en 
el artículo 47 del mismo, se dis 
ponía^ ratificando lo determinado 
por el Reglamento anterior, 

aprobado por. Real decreto de 24 
de Enero de 1911, que del impor
te total de esos expresados con
ceptos ó) y c) se ingresara en el 
Tesoro el 25 por 100.

Considera este Ministerio que 
si á los créditos del presupuesto 
se llevara el aumento que im
prescindiblemente precisa en sus 
dotaciones de material el Institu
to Nacional de Higiese de Alfon
so XIII, quizás hubiera de supo
ner tal ampliación mayor suma 
que el importe de ese 25 por 100, 
y que para ampliar ese crédito de 
material seguramente estará 
siempre en armonía con el mayor 
ó menor desenvolvimiento de los 
servicios la cantidad que ese 25 
por 100 suponga, ya que ella 
siempre se hallará en relación 
con el mayor ó menor trabajo 
reproductivo del Instituto.

Disponer, pues, para las aten
ciones del material de ese 25 por 
100 es absolutamente indispensa
ble y el único medio de resolver 
la situación económica aflictiva 
del Instituto, que con los recursos 
que actualmente posee y en las 
circunstancias difíciles ocasiona
das por la guerra europea, no 
puede en modo alguno seguir des
empeñando sus importantes fun
ciones en bien de la salud pública.

En su consecuencia, y por las 
razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto Decreto, por el que se 
modifican los artículos 6.° del de 
24 de Enero de 1911, y 47 del de 
3 de Octubre último.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Joaquín Ruiz Jiménez

REAL DECRETO

De conformidad con Mi Conse
jo de Ministros y á propuesta del 
de la Gobernación,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los ingresos del 

Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, correspondientes á 
los conceptos ¿») y c de los artícu
los 6.° del Real decreto de 24 de 
Enero de 1911 y 47 del de 3 de 
Octubre de 1916, se distribuirán 
en la forma siguiente:

El 50 por 100, como máximum, 
se invertirá en las gratificaciones 
á los funcionarios facultativos, 
conforme determina el artículo

48 del citado Real decreto de 3 de 
Octubre último, y el 50 por 100 
restante ó la mayor suma rema
nente después de distribuidas las 

I gratificaciones aludidas, á las 
Î atenciones de material y obras 

complementarias que el desen- 
S volvimiento de los servicios exi- 
¡ jan.
I Art. 2.® Quedan derogadas las 
i disposiciones contenidas en los 
I citados Reales decretos, en cuan- 
Ito se opongan á lo preceptuado 

en el artículo anterior.
Dado en Palacio á quince de 

I Marzo de mil novecientos dieci- 
I siete.
i ALFONSO
I El Ministro de la Gobernaciósi, 3
¡ Joaquín Ruiz Jiménez
j (Gaceta del 16 de Marzo.)

¡ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

I Excrao. Sr.: Resultando para- 
I lizada la exportación de frutas 
j frescas en toda la región levanti- 
j na de España á causa del escaso 
i número de buques que arriban á 
¡los puertos de dicha parte de 

nuestro litoral para tomar carga 
con destino al extranjero, y á que 
los pocos que lo realizan prefie- 

i ren embarcar otras mercancías 
de mayor conveniencia ó necesi
dad para el país en que hayan de

I
 rendir sus viajes, dando ello lu
gar á que las frutas que están en 
los muelles en espera de ser em
barcadas permanezcan allí inde
finidamente y acaben por ave
riarse, sin que llegue el momento 
en que hayan de ser expedidas; y 

Considerando que es de noto
ria è imprescindible necesidad 
acudir por todos medios á la de
fensa de los importantes intere
ses que representa la exportación 
de que se trata, procurando ami
norar en lo posible los cuantiosos 
perjuicios que á tan importante 
ramo d« la riquez¿i nacional oca
siona el actual estado del tráfico 
marítimo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido disi»oíier como precepto ge
neral y aplicable mientras duren 
las circunstancias aludidas, que 
por las Aduanas marítimas de Le
vante no se procederá á despa-

i char buque alguno para el ex
tranjero sin que admita un 10 por 
100, cuando menos, de su carga, 
de fruta fresca, siempre que la 
hubiere dispuesta para embarque 
en el puerto de que se trate, con 

; igual destino que el del buque que 
! haya de ser despachado.
I De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1917.

I C. DE EOMANONES

Señor Ministro de... 
j (Gaceta del 17 de Marzo)
3 ——  ' >M«Mk ----- —   
i 
i Ministerio de la Gobernación *

I Inspección general de Sa- 
I nidad del Reina.
i En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 25 de Febrero
5 de 1916, para la provisión por 
Î contrato entre propietarios de 

Establecimientos balnearios y Mé- 
I dicos habilitados de aguas mine- 
I rales, se anuncian como vacantes 
i las siguientes plazas, para cono- 
i cimiento de los interesados y pu- 
{ blicación en los Boletines Oficia- 
! les de las provincias, según pre

ceptúa la citada Real orden.
Las instancias, acompañadas 

I del contrato, se admitirán en el 
í Registro general del Ministerio 
i hasta el día L®de Abril próximo. 
! £stablecimientos balneari os 
Ï vacantes d que se refiere el 
S anuncio anterior.
Î
I Alfaro, Almería.
¡ Alicún, Granada.
1 Almeida, Zamora.
I Arechavaleta, Guipúzcoa.
I Arlanzón, Burgos.
í Arro, Huesea.

Ataún, Guipúzcoa. 
Alcarraz, Lérida.

f Belascoaín, Navarra.
} Bouzas, Zamora.
I Brak, Cádiz.
I Burlada, Navarra.
í Busot, Almería.
! Burjasot, Valencia. 
Ï Caldas de Reyes, Pontevedra.
5 Caldas de Behí, Lérida.
Î Caldas, Orense..
I Carballo, Coruña.
; Calzadilla del Campo, Sala- 

naanca.
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Carballino, Orense. | ============^^
Caldas de Estrach y Titus,,Bar- i idniBistradén Provincialcelona. . i _____________________
Cabreiroa, Orense.
Cucho, Burgos.
Echano, Vizcaya.
Estadilla, Huesca.
Elejabeitia, Vizcaya.
Elorrio, Vizcaya.
El Molar, Madrid.
Frailes, Jaén.
Fuenteáiamo, Jaén.
Fuentenueva de Verin, Orense.
Fuensanta de Gayangos, Bur

gos.
Gigonza, Cádiz.
Gaviria, Guipúzcoa.
Grávalos, Logroño,
Guardia Vieja, Almería.
Guesala, Vizcaya.
Hervideros del Emperador, 

Ciudad Real.
Hervideros de Fuensanta, Ciu- 

dail Real.
La Alameda, Madrid
La Cañiza, Pontevedra.
La Garriga, Barcelona.
La Malahá, Granada.
La Ribera, Jaén.
La Herrería, Badajoz.
La Maravilla (Loeches), 

drid.
Ma-

Lucainena, Almería.
Molinell, Valencia, 
Martos, Jaén.
Mourente y las Aceñas (Ponte

vedra).
Monasterio de Piedra, Zara

goza.
Montanejos, Castellón.
Navalpino, Ciudad Real.
Muestra Sra. de Abella, Cas

tellón.
Ormaiztegui, Guipúzcoa.
Paterna, Cádiz.
Ponferrada, León.
Prelo, Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, Valen

cia.
Puentenansa, Santander.

Puente Caldelas, Pontevedra.
Pozo Amargo, Sevilla.
Quinto, Zaragoza.
Riba de los Baños, Logroño.
Salvatierra de los Barros 

Moral), Badajoz.
Salvatierra de los Barros 

Charcón), Badajoz.
Salinas de Rossio, Burgos.

(El

(El

Salinetas de Novelda, Alicante.
Salinillas de Buradón, Alava.
San Andrés de Tona, Barce

lona.
San Juan de Azcoitia, 

púzcoa.
San José, Albacete.
Santo Tomás, Valencia. 
San Telmo, Cádiz.
Santa Ana, Valencia.

Gui-

Santa Coloma de Parnés, Ge
rona.

San Vicente, Lérida. 
Segura, Teruel.
Sierra Alhamilla, Almería. 
Solán de Cabras, Cuenca. 
Traveseros, Lérida.
Tortosa, Tarragona.
Valdelateja, Burgos.
Valle de Rivas, Gerona.
Valdeganga, Cuenca.
Villaharta, Córdoba.
Vilo ó Rosas, Málaga.
Val, Pontevedra.
Villatoya, Albacete.
Yémeda, Cuenca.
Madrid, 20 de Marzo de 1917. j dimiento de apremio, entréguense 

=El Inspector general, Manuel i los recibos relacionados al Agen-
M. Salazar. I te ejecutivo de la zona respecti-

(Gaceta del 21 de Marzo). ya- el cual firmará el recibí en la 
‘ I factura que queda en esta I eso-

___ I rería.*

Intervención dç Hacienda

ANUNCIO

681
j La Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas, en circu
lar de 17 de los corrientes, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo 
siguiente:

j «Venciendo en 15 de Mayo de 
I 1917 un trimestre de intereses de 
I la Deuda amortizable al 5 por 100 

correspondiente al cupón número 
64 de los títulos definitivos de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906, así 
como los títulos amortizados en 
el sorteo que se ha de verificar el 

I día 15 del mes de Abril próximo, 
cuya relación nominal por series 
aparecerá inserta en la Gac eta 
DE Madrid; esta Dirección Gene
ral, en virtud de las autorizacio
nes concedidas, ha acordado que 
desde el día 1.® de Mayo próximo, 
se reciban por esa Delegación, sin 
limitación de tiempo, el referido 
cupón y los títulos amortizados de 
la citada Deuda y vencimiento.» 

I Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de los interesados.

Logroño, 22 de Marzo de 
1917.—El Delegado de Hacienda, 
P. S., Enrique de la Cámara.

Tesorería dç Hacienda

707
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia, referentes á las 
zonas de Arnedo y 1.^ de Logro
ño, para la liquidación del primer 
trimestre del actual ejercicio, he 
dictado con e.sta fecha la provi
dencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por Rústica, Ur
bana, Industrial, Carruajes de 
lujo, Casinos y Utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos voluntarios de 
cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín Oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuad© en el artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado dç apremio, con
sistente en el cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el 
artículo 52 no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce-

/ Lo que se anuda en este pe- 
j riódico oficial en cumplimiento de 

lo que determina el artículo 51 
de la mencionada Instrucción, y 

I para conocimiento de los contri- 
I buyentes á quienes pueda inte- 
) resar.

Logroño, 21 de Marzo de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis Caballero.

.— ---------- ----------------------------—

Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

En cumplimiento de lo ordena
do por el limo. Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, se publi
can los siguientes anuncios de 
convocatoria de oposiciones, tur
no libre, para Maestros y Maes
tras.

OPOSICIOWKS

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Primera enseñanza
Oposiciones, turno libre, para Maestras
Autorizado por la Dirección 

General de Primera enseñanza, 
este Rectorado anuncia para pro
veer en propiedad, medíante opo
siciones libres, 12 plazas de Maes
tras, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, que le correspondieron 
en la distribución por la Orden de 
la Dirección General de Primera 
enseñanza de 23 de Mayo de 1916 
(Gaceta de 1.* de Junio).

A estas oposiciones serán agre
gadas las plazas de nueva crea
ción que antes de terminar las 
oposiciones se hallen vacantes en 
este Distrito universitario y las 
demás, si las hubiese, que corres
pondan á este turno.

Las oposiciones se celebrarán 
en esta capital con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de 3 
de Junio de 1910, y demás dispo
siciones complementarias.

Podrán tomar parte en estas 
oposiciones las Maestras que re
unan los siguientes requisitos:

1 .® Ser española, mayor de 
veintiún años, cumplidos en la fe
cha de comenzar los ejercicios, 
lo que se probará con la certifi
cación de nacimiento, y no hallar
se incapacitada para ejercer car
gos públicos, á cuyo efecto acom
pañará la certificación del Regis
tro de Penados; las Maestras que 
sirvan Escuelas interinamente 
acompañarán á la hoja de servi
cios la certificacióndenacimiento.

2 .® Poseer el título de Maes
tra ó tener aprobados los ejer- 
cios de la reválida, lo cual se jus
tificará con la correspondiente 
certificación.

Las Maestras que sirvan ya 
Escuelas en propiedad podrán 
también opositar en turno libre, 
sujetándose á las condiciones pre
vistas en las Ordenes de la Di
rección General de Primera en
señanza, dictadas en 17 de Febre
ro y 8 de Mayo de 1914.

Estas aspirantes sólo acompa
ñarán á la correspondiente ins
tancia su hoja de servicios.

Las solicitantes presentarán en 
este Rectorado sus instancias do
cumentadas,en el plazo de trein
ta días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. j

El Tribunal lo forman los se
ñores siguientes:

Presidente

D. .Félix Cerrada Martín. Ca
tedrático de Medicina de Zara
goza.

Vocales

D.^ María Díaz Lizardi, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Zaragoza.

D.^ Elisa Pelayo Velasco, 
Maestra de Zaragoza.

D.^ Angela L. Goicoechea y 
Valmaseda, Maestra de Pam
plona,

D. Sabino Condón Baigorri, 
Canónigo de esta Santa Iglesia 
Metropolitana,

Suplentes
Presidente

D. Zoel García de Galdeano, 
Catedrático de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Vocales

D.^ Clara Pérez Jordán, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Teruel.

D.^Evarista Juarrero Guinea, 
Maestra de Zaragoza.

D.^ Gregoria Garganta Sanz, 
Maestra de Soria.

D. Luis Latre Jorro, Profesor 
Idel Seminario Pontificio de esta 

capital.
Insértese este anuncio en los 

Boletines Oficiales del Distrito 
universitario.

I Zaragoza, 13 de Marzo de 1917.
I =E1 Rector, Ricardo Royo Vi- 
i llanova.

Oposieloncs, turno libre, para Maestros
Autorizado por la Dirección 

General de Primera enseñanza, 
este Rectorado anuncia para pro
veer, en propiedad, mediante opo
siciones libres, 13 plazas de Maes
tros, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, que le correspondieron 
en la distribución por la Orden de 
la Dirección General de Primera 
enseñanza de 23 de Mayo de 1916 
(Gaceta de 1.® de Junio.)

A estas oposiciones serán agre
gadas las plazas de nueva crea
ción que antes de terminar las 
oposiciones se hallen vacantes en 
este Distrito universitario, y las 
demás, si las hubiese, que corres
pondan á este turno.

Las oposiciones se celebrarán 
en esta capital con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de 3 
de junio de 1910, y demás dispo
siciones complementarias.

Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los Maestros que re
unan los siguientes requisitos:

1.® Ser español, mayor de 
veintiún años, cumplidos en Ja fe
cha de comenzar los ejercicios, 
lo que se probará con la certifi
cación de nacimiento, y no hallar
se incapacitado para ejercer car
gos públicos, á cuyo efecto acom
pañará la certificación del Regis
tro de Penados; se exceptúan los 
comprendidos en el artículo 1.® 
de la Real orden de 20 de Abril 
de 1915.

Los Maestros que sirvan Es-
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cuelas interinamente, acompaña
rán á la hoja de servicios la cer
tificación de nacimiento.

2. ® Poseer el título de Maes
tro ó tener aprobados los ejerci
cios de la reválida, lo cual se jus
tificará con la correspondiente 
certificación.

Los Maestros que sirvan ya 
Escuelas en propiedad, podrán, 
también opositar en turno líbre, 
sujetándose á las condiciones pre
vistas en las Ordenes de la Di
rección General de Primera en
señanza, dictadas en 17 de Fe
brero y 8 de Mayo de 1914.

Estos aspirantes sólo acompa
ñarán á la correspondiente ins
tancia su hoja de servicios.

Los solicitantes presentarán en 
este Rectorado sus instancias do
cumentadas, en el plazo de trein
ta días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid

El Tribunal lo forman los seño
res siguientes:

Residente

Excmo. Sr. D. Juan Enrique 
Iranzo, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de Zaragoza.

Vocales

D. Miguel Mingarro y Eche- 
coin, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Huesca.

D. Manuel Fructuoso Benito 
Benito, Maestro de Beneficencia 
de Zaragoza.

D. Fermín Jodrá de Miguel, 
Regente de la Escuela Normal de 
Maestros de Soria.

D, José María Blanco, Canóni
go de esta Iglesia Metropolitana.

Suplentes
Presidenie

D. Esteban Melón éIbarra, De
cano de la Facultad de Filosofía y 
Letras.

Vocales

D. Feliciano Catalán Monroy, 
Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros de esta capital.

D. Pedro Arnal Cavero, Maes
tro de Zaragoza.

D. Carlos Velilla Montesinos, 
Maestro de Calatayud.

D. Luis Colomina Escanero, 
Presbítero, Beneficiado de La Seo.

Insértese este anuncio en los 
Boletines Onciales de las pro
vincias del Distrito universitario.

Zaragoza, 13 de Marzo de 1917. 
=El Rector, Ricardo Royo Vi
llanova.

Logroño, 24 de Marzo de 1917. 
—El Tefe de la Sección, Juan An 
tonio Alonso.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE LOGROÑO

692
anuncio

Enseñanza ojicial
Los señores alumnos matricu

lados oficialmente en las asigna
turas del Magisterio de esta Es
cuela Normal que deseen sufrir 
examen en los ordinarios de Ma
yo próximo, abonarán en la Se
cretaría de este Establecimiento 
el segundo plazo de matrícula en 

la primera quincena de dicho mes. |
El pago será de 12‘50 pesetas 

en papel de «Pagos al Estado», 
tantos timbres móviles de 10 cén
timos de peseta como asignaturas 
se cursen má.s uno, y 5 pesetas 
también en papel de «Pagos al 
Estado» por derechos de examen.

Enseñaníia no ojícial
Los señores alumnos que de

seen dar validez académica en 
este Establecimiento á los estu
dios del Magisterio, hechos priva
damente, lo solicitarán del Sr. Di
rector durante todo el mes de 
Abril próximo.

Las instancias extendidas en 
papel de peseta y firmadas por 
los propios interesados, deberán 
acompañarse de la cédula perso
nal, certificado de nacimiento del 
Registro Civil para acreditar que 
ha cumplido quince años, certifi
cado de no padecer enfermedad 
contagiosa, de no tener defecto 
físico y de estar revacunado, si 
no pasa de los veinte años, así 
como dispensa -oficial de defecto 
físico, caso de padecerlo, según 
Real orden de 6 de Mayo de 1911.

Las cantidades á satisfacer son: 
2‘50 pesetas en papel de «Pagos 
al Estado», por derechos de exa
men de ingreso; 25 pesetas en pa
pel de -«Pagos al Estado» por 
grupo completo ó paite de grupo 
de asignaturas, según orden de la 
Dirección General de 19 de Agos
to de 1911 y Real orden de 15 de 
Mayo de 1916; 5 pesetas igual
mente en papel de «Pagos al Es
tado», por derechos de examen 
por grupo ó parte de grupo, y 
tantos timbres móviles como asig
naturas se cursen más uno.

Para poder sufrir el examen es 
necesario que los interesados pre
senten dos testigos de conoci
miento, mayores de edad y veci
nos de esta Capital, con sus co
rrespondientes cédulas persona
les, que identificarán la persona 
y la firma del aspirante, cuando 
éste se examine por primera vez 
en esta Escuela Normal.

Igualmente se les exige á los 
que hagan por primera vez la ma
trícula en este Establecimiento, 
previa presentación de certifica
ción oficial de estudios que ten
gan hechos en otros Centros do
centes.

Lo que de orden del Sr. Direc
tor, se anuncia en el Boletín Ofi- 

J ciAL para conocimiento de los in- 
I teresados y demás efectos.

I
^ota importante

Se advierte á todos los alumnos 
i de este Centro de enseñanza, que 

tengan que presentar documen- 
I tos en la Secretaría del mismo, 
I que no se admitirá ninguno que 
I no venga acompañado de todos 

los requisitos legales y de los pa- 
I gos que señalan las disposiciones 
' vigentes.
! Logroño, 25 de Marzo de 1917.
• —El Secretario, Felipe García 

Córdoba.
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PROVINCIA. DE LOOROÑO

Áño de 1917 Mes de Febrero

Estadística del Morimiento natural de la Población

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

CAUSAS

1

3

4
5
6
7

9
10
11
12

13

14

15
16

Fiebre tifoidea (tifo abdo
minal) ....................  

Tifo exantemático. . . 
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica.. . .
Viruela............................
Sarampión.......................
Escarlatina.....................
Coqueluche.....................

8 Difteria y Crup. .

17

Gripe...............................  
Cólera asiático. . . . 
Cólera nostras. . . . . 
Otras enfermedades epi

démicas....................
Tuberculosis de los pul

mones.......................
Tuberculosis de las me

ninges.......................  
Otras tuberculosis. . . 
Cáncer y otros tumores 

malignos................... 
Meningitis simple. . . . 

18 Hemorragia y reblande
cimiento cerebrales. . 

19 Enfermedades orgánicas 

20
21
22
23

24

del corazón..............  
Bronquitis aguda. . . . 
Bronquitis crónica. . . 
Neumonía................... ....  
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis). . . 

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). . 

25 Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . . 

26
27

28

30

31

32

34
35

36
37
38

Apendicitis y Tiflitis.. . 
Hernias, obstrucciones 

intestinales...............  
Cirrosis del hígado. . .

2
3

29 Nefritis aguda y mal de
Bright..........................

Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer....................  

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales..............  

Otros accidentes puerpe
rales  

2

1
33 Debilidad congénita y vi-

cios de conformación.
Senilidad.........................  
Muertes violentas (excep

to el suicidio). . . . 
Suicidios.......................... 
Otras enfermedades. . . 
Enfermedades desconoci
das ó mal definidas.. . 8

Total .

10

13
23

3 
»

84

377

Logroño, 27 de Marzo de 1917. 
—El Jefe de Estadística, Bera- 
clio Garda.

* « *

PROYÍHGIA DS LOGROSO

JLño de 1917 Mes de Febrero

Estadística del movimiento natural de la población

Población . 186.895

»

23

29

33

5

4
8

2
15

12
1

37
32

8
10

»
3

1
2
3 
»

NÚMERO DE HECHOS

(Nacimientos (^) 532
377
106

Absoluto. . . ./Defunciones (2)
(Matrimonios...

(Natalidad (’) 2’85
Por 1.000habitantes Mortalidad (*) 2’02

(Nupcialidad.... 0’57

número de NACIDOS

\ Varones. . . 281
Yíyos................ ( 251JHembras. . .

(Legítimos. . . 516
'ilegítimos. . .

...............^Expósitos. . .
10
6

Î Total. . 532

(Legítimos, . . 9
Ilegítimos. . . >

Muertos. . . *\Expósit©s. . . »

í Total . . 9

NÚMERO DE fallecidos (^)

Varones............................... 185
Hembras............................... 192

Menores de 5 años............... 116
De 5 y más años.................. 261

28
En hospitales y casas de 

salud.............................
En otros establecimientos 

benéficos........................

Total

17

45

Logroño, 27 de Marzo de 1917. 
—El Jefe de Estadística, /Jera- 
dio Garda.

1

(1 ) No 8© incluyen los nacidos muei’- 
tos. Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2 ) No se incluyen las defunciones 
de les nacidos muertos.

(3 ) Este coeficiente se refiere á los 
nacidos vivos.

(4 ) También se ha prescindido de 
loa nacidos muertos para calcular esta 
relaeión.

(5 ) No se incluyen los nacidos 
muertes.

SGCB2021
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AdnM^’ad^ Inh^ j pectivamente, y vecinos de esta 
villa, se ha instruido contra los

herramélluri 
686

Terminado el reparto de consu-

I mismos expediente Me prófugos
¡ por acuerdo del Ayuntamiento en

Marzo de 1917.—^E1 Alcalde, de » 
su orden, el Secretario, Toribio í 
Fernández Parra. 2

MURILLO DE RÍO LEZA

705

mos y para cubrir el deficit, del j 
presupuesto de esta villa, para el 1 
corriente año de 1917, queda ex- | 
puesto al público en la Secretaría j 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, durante lo.s cuales S 
podrán formularse las reclama
ciones que se crean conveniente 
por los interesados, pues pasado j 
dicho plazo no serán admitidas. i

j sesión del día 18 del presente, con
denándoles al pago de los gastos
que ocasione su busca, captura y ( 
conducción. í

En tal concepto, se les cita por ! 
el presente para que comparez- | 
can en esta Alcaldía ó aate la |

HARO

Herramélluri, 22 de Marzo de 
1917,—El Alcalde, José Viloria.

i 
í 
?

Comisión mixta de Reclutamien
to, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Canillas de río Tuerto, 19 de 
Marzo de 1917.—Francisco Man
cebo.

I Don Felipe Heredia Terroba, Al- 
j calde constitucional de esta

VINIEGRA DE ARRIBA 

689
Debiendo procederse á la for

mación del apéndice al amillara
miento para los repartimientos de

VENTOSA DE RIOJA

I Don Angel Castaños San
676
Juan,

693 I
Debiendo procederse á la for- | 

mación del apéndice al amillara- | 
miento, que ha de servir" de base ¡ 
para el repartimiento • de la con- 
tribución por ^ rústica, en el año I 
de 1918, los contribuyentes de este 
término municipal que hayan su- ? 
frido alteración en su riqueza, ? 
deben presentar en la Secretaría j 
de este (^Ayuntamiento, durante | 
todo el mes de Abril próximo, las

I relaciones de alta y baja, reinte

la contribución rústica, pecuaria ¡ 
y urbana del año 1918, todo pro- 
pietario que haya sufrido altera- j 
ción de alta ó baja en sus rique- i 
zas^ deberá presentar en la Secre- i 
taría del Ayuntamiento hasta el 
día 3C de Abril, los documentos ; 
necesarios que acrediten sus alte- j 
raciones y haber satisfecho los 
derehos reales, sin cuyos requi- | 
sitos y pasado dicho plazo no | 
serán admitidas. |

Viniegra de Arriba, 24 de Mar- ? 
zo de 1917.—El Alcalde, Antonio ? 
Marín. I

Alcalde constitucional de esta j 
villa. I
Hago saber: Que no habiendo j 

comparecido alacto de la clasifi- I 
cación y declaración de soldados ! 
en esta villa el día 4 del actual, el 2

VILLALBA DE RIOJA

mozo número 4 del sorteo de la 
misma, para el reemplazo del co
rriente año, Emeterio Nestares 
Hernando, hijoMe Santiago’y Ju- 
lita, se acordó instruir contra el 
mismo el oportuno expediente 
de prófugo, y en sesión de 18 del 
presente, con vista del expediente 
instruido, acordó el Ayuntamien
to en virtud de lo que disponen los 
articulos 157 de la ley vigente de

gradas en el papel correspondien
te (clase 12.^) y haciendo constar 
en ellas el número de la carta de 
pago de derechos reales; pues sin 
tales requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.

Haro, 25 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Emilio Pisón.

í

villa.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse á la confección del apén
dice al amillaramiento de rústica 
y urbana para 1918, los vecinos 
y terratenientes presentarán las 
relaciones de alta y baja hasta el 
15 de Abril próximo, en la Secre
taria municipal, con un timbre 
móvil de diez céntimos, acredi
tando haber pagado los derechos 
á la Hacienda, sin cuyo requisito 
y pasado dicho plazo, no serán 
admitidas.

Murillo de río Leza, 26 de Mar
zo de 1917.—Felipe Heredia.

ENTRENA

i iI á 
i i

?

SOTO EN CAMEROS

690
Debiendo procederse á la for

mación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la confección de ios reparti
mientos de la contribución terri-

I Quintas y el 251 y 252 del Regla- 
I mento, declarar’profugo al refe
ci rido mozo Emeterio Nestares 
j Hernando, para todos los efectos
I legales, condenándole al pago de 
j los gastos que ocasione su cap- 

----- -------------- , __ i tura y conducción, 
baña para el próximo año de 1918, 1 
los contribuyentes que hayan su- 
frido alteración en sus riquezas I 
presentarán las declaraciones de í

703
Por término de quince días que 

se contarán desde el siguiente ai 
en que se reciba el Boletín Ofi
cial en que aparezca inserto este 
anuncio, y á los efectos del pá
rrafo 3.° del artículo 161 de la vi
gente ley Municipal, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento las cuentas muni-

701
Terminados los repartos ex

traordinario de paja, leña y pa
tatas, y el de la Guardería rural, 
formados para cubrir el déficit 
del presupuesto corriente, se en
cuentran los mismos al público en 
la Secretaría municipal por es
pacio de ocho días, á fin de que 
puedan ser examinados por los 
interesados y formulen las recla
maciones que crean justas, pasa
dos los cuales, no serán admi
tidas.

Entrena, 27 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde, Fructuoso Ubis.

I

torial por rústica, pecuaria y ur-

alta y baja debidamente reinte- j 
gradas en la Secretaría de este ¡ 
Ayuntamiento durante el mes de ¡ 
Abril, acompañadas de los títulos 
de pertenencia y de haber satis- 
fecho los derechos reales, sin cu- 1 
yos requisitos no serán admitidas. *

Villalba de Rioja, 22 de Marzo ? 
de 1917.—El Alcalde, Alejandro I 
Muga. J

En tal concepto, se le cita por 
el presente para que comparezca 
en esta Alcaldía ó ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento, pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Ventosa de Rioja, 21 de Marzo 
de 1917.—Angel Castaños.— Por 
su mandado: El Secretario, Félix 
Pérez.

i cipales de este término, corres- í 
j pendientes al año 1916. j
I Soto en Cameros, 26 de Marzo J 
I de 1917.—El Alcalde, Clemente | 
I Espinosa. |

702
Don Fructuoso Ubis Rodríguez, <5 7

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que no habiendo

CANILLAS DE RÍO TUERTO

685
Don Francisco Mancebo Media- 

villa, Alcalde accidental del 
Ayuntamiento de la villa de 
Canillas.
Hago saber: Que no habiendo 

conaparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
en esta villa el día 4 del que rige, 
los mozos del actual reemplazo 
Juan de Dios Gallarta Ledesma, 
hijo ds Manuel y Rufina; Moisés

LUMBRERAS DE CAMEROS 

677 
Los contribuyentes que hayan 

sufrido alteración en sus riquezas 
rústica y urbana de este término 
municipal, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
sus relaciones de alta y baja du
rante el próximo mes de Abril, 
acompañando á las mismas las 
correspondientes cartas de pago 
de haber satisfecho los derechos 
reales á la Hacienda, pues sin 
este requisito y una vez expirado 
el plazo, no se admitirá ninguna,

I 704
I Para que la Junta pericial de 
I este distrito pueda ocuparse en 
I su tiempo en la confección de los 
j apéndices al amillaramiento de 
Î las riquezas territorial y urbana, 
I se hace saber á los vecinos y ha- 
I condados forasteros de este tér- 
I mino que hasta el día 30 de Abril 
¡ próximo, se admitirán en esta Al- 
j caldía durante los días labora- 

bles cuantas declaraciones de 
I alta y baja se presenten, siempre 
j que estén reintegradas en for- 
I ma y acompañen los documentos

I comparecido al acto de la clasifi- 
Î cación y declaración de soldados 

I que tuvo lugar el día 4 del actual, 
los mozos Víctor Andrés Sáenz, 
hijo de Manuel y Simona, núme
ro 4 del sorteo y reemplazo de 
1915, y Basilio Blanco García, 
hijo de Gregorio y Florentina, nú
mero 20 del sorteo y reemplazo 
de 1916, se les cita, llama y em-

I
 plaza para que el día 30 del ac
tual se presenten en esta Sala 
Consistorial para que justifiquen

I los motivos que han tenido para 
j no presentarse en el día 4, pues 
í de no verificarlo serán declara-

Hernando Alonso, hijo de Zoilo 
y Cipriana, y Benigno Mahave 
Martínez, hijo de Mateo y Úrsula, por justa y legal que sea. 
números 2, 4 y 5 del sorteo, res- Lumbreras de Cameros, 21 de

traslativos de dominio y de pago í dos prófugos con arreglo al ar- 
del impuesto de derechos reales. ! tículo 157 de la ley de Recluta

miento vigente.
Entrena, 26 de Marzo de 1917. 

=El Alcalde, Fructuoso Ubis.

Soto en Cameros^ 26 de Marzo 
de 1917.—El Alcalde, Clemente 
Espinosa.

?
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